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Política Regional de Seguridad, Salud Ocupacional, Medioambiente y Calidad (HSEQ) 
 

WSP en Latinoamérica y el Caribe, incluyendo todas sus subsidiarias y empresas relacionadas (WSP LAC), es una empresa 

dedicada a entregar servicios de consultoría, ingeniería, supervisión en terreno e inspección técnica de obras. La seguridad 

y salud ocupacional, el medio ambiente y la calidad (“HSEQ”) son parte integral de nuestros pilares no negociables y de la 

forma en que trabajamos en WSP. Nuestra visión es garantizar la seguridad operativa, la protección ambiental y la mejora 

de la calidad en todas nuestras actividades, proyectos y servicios, asegurando un alto nivel de desempeño en HSEQ a 

través de la implementación de nuestro programa de Excelencia en HSEQ y la aplicación de las mejores prácticas de la 

industria. 

 

Contamos con empleados con Liderazgo en todos los niveles de la organización, que permiten gestionar eficazmente los 

riegos de HSEQ, incluyendo aquellos riesgos que tienen potencial de afectar la salud y el bienestar psicológico de los 

empleados, junto con dar cumplimiento a nuestros compromisos HSEQ, de acuerdo con nuestras normas, procesos, 

protocolos y políticas internas. 

 

Estamos comprometidos con: 

• Fomentar una cultura de comunicación, colaboración, y empoderamiento de nuestros empleados para que 

participen activamente en el Sistema de Gestión HSEQ. 

• Proporcionar un nivel adecuado de recursos y financiación para apoyar la implementación del Sistema de Gestión 

HSEQ y promoción del cumplimiento de los requerimientos de las Normas ISO 45001:2018 de Gestión de Salud 

y Seguridad Ocupacional, ISO 14001:2015 de Gestión de Medioambiente, e ISO 9001:2015 de Gestión de 

Calidad. 

• Dirigir adecuadamente la identificación de los peligros, evaluación y valoración de los riesgos de seguridad y 

salud en el trabajo, así como también la identificación de aspectos y evaluación de impactos ambientales; 

estableciendo las respectivas jerarquías de control para la eliminación de los peligros asociados con nuestras 

actividades y la reducción de riesgos para HSEQ. 

• Cumplir con nuestras “Acciones que Salvan Vidas” y minimizar los impactos asociados a cualquier riesgo critico 

identificado en los sitios de nuestros proyectos y en los viajes de negocios. 

• Mejorar continuamente mediante el reconocimiento y la adopción de las mejores prácticas en seguridad, salud, 

medioambiente y calidad, fundamentada en la identificación de incidentes y no conformidades, en la aplicación 

de medidas correctivas, y en fomentar el intercambio de lecciones aprendidas. 

• Animar a toda nuestra gente a evaluar las condiciones de seguridad del trabajo y medioambiente, detenerlo si es 

necesario y buscar orientación si no están claros respectos de su implementación de manera segura. 

• Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de daños y deterioro de la salud 

física y/o mental relacionados con el trabajo, que pueda afectar a los miembros de la organización, así como 

también a nuestros contratistas, subcontratistas, proveedores y visitas durante su permanencia en nuestras 

instalaciones o en otras trabajando en nombre nuestro. 

• Proteger el medio ambiente, minimizando nuestro impacto mediante el control del ciclo de vida de los servicios 

prestados, incluyendo la prevención de la contaminación, la reducción de consumo de los recursos naturales, la 

reducción de las emisiones, la reducción y reciclaje de los residuos, la adaptación al cambio climático y la 

protección de la biodiversidad en los ecosistemas a través de la implementación de nuestra Política de Medio 

Ambiente. 

• Establecer anualmente los objetivos de HSEQ, comunicarlos a todos los empleados y demás partes interesadas, 

y monitorear su desempeño e informar sobre su progreso. 
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• Promover el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios aplicables, así como de nuestros estándares 

internos, los estándares de nuestros clientes y los otros requisitos aplicables. 

• Brindar permanente reconocimiento y retroalimentación a los empleados que contribuyan positivamente a reducir 

los riesgos en HSEQ. 

• Comunicar a los empleados sobre cualquier asunto de HSEQ, que pueda afectarlos y garantizar el entrenamiento, 

la consulta y participación de ellos y sus representantes en los elementos del Sistema de Gestión HSEQ. 

 

Nuestros equipos de liderazgo están comprometidos en garantizar que la seguridad, la salud, el medioambiente y la calidad, 

sean parte integral de la forma en que trabajamos, promoviendo una cultura positiva de HSEQ, que empodere y permita 

que empleados y otras partes interesadas que puedan verse afectadas por nuestras operaciones, trabajen de una manera 

que los mantenga protegidos frente a cualquier daño. 

La autoridad total para la implementación y el mantenimiento del Sistema de Gestión HSEQ se asigna a WSP a nivel regional 

y nacional, donde las partes interesadas relevantes tienen la responsabilidad de actuar sobre los problemas de HSEQ e 

iniciar acciones para resolver cualquier problema o inquietud. 

El enfoque “One WSP” requiere que todos nuestros empleados asuman la responsabilidad personal tanto de su propia 

seguridad, salud, medioambiente y calidad, incluyendo la de otros que puedan verse afectados por nuestras actividades. 

Los requisitos aplicables de esta Política se comunicarán a las entidades que trabajan para o en nombre de WSP, y se 

pondrán a disposición de otras partes interesadas y socios que lo soliciten. 

Esta política será revisada de manera formal anualmente. Sin embargo, si se producen cambios sustanciales en la legislación, 

la organización u otros aspectos que puedan afectar los compromisos aquí descritos, la política se revisará y actualizará en 

consecuencia. 

 

 

 

 

Peter Myers    

Presidente Latinoamérica y el Caribe (LAC) 
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Perfil de la Política de Seguridad, Salud Ocupacional, Medioambiente y Calidad 

 Alcance Se regirán por la presente política, todos los 

empleados, proveedores, contratistas y 

subcontratistas de WSP en Latinoamérica y el 

Caribe. 

Aprobación Presidente Latinoamérica y el Caribe (LAC) WSP. 

 

Periodo de vigencia A partir de agosto de 2024 

 

Número de páginas Documento de política: 3 hojas 

 

 

 

Contacto Alejandro Gonzalez 

Lider Regional HSEQ 

 

Responsable/s de la 

Política 

Presidente/CEO Latinoamérica y el Caribe (LAC) 

Gerente de País 

Administrador HSEQ Regional 

 

 Otras Regulaciones 

Aplicables 

Reglamento Interno de Trabajo en cada operación  

Reglamento Especial HSEQ contratistas y 

subcontratistas en cada operación. 

Legislación Laboral de cada país. 

Política Global de Salud y Seguridad Laboral. 

Política Global de Medioambiente. 

Política Global de Calidad. 

 

 

 

 

Versión 00 enero 2023 (versión inicial). 

01 febrero 2018 (actualización perfil de la política). 

02 enero 2019 (actualización Política). 

03 septiembre 2020 (actualización Política). 

04 enero 2021 (actualización Política). 

05 mayo 2022 (actualización Política). 

06 mayo 2023 (actualización Política). 

07 junio 2024 (actualización Política). 
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